
PROVINCIA DE CÓRDOBA
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Artículo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e

Illes adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

tos 8 la legislación peninsular, a los veinte días de su

promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-

mina la inserción de la ley en la "Gaceta».

Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de

o cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

ü no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar

e los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

Ilbemador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
tia los editores de los mencionados periódicos.

E 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1868).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA

PESETAS
	

PESETAS

Un mes 	  5 	 Un mes 	  6
Trimestre. . . . 12'50 	 Trimestre . . 	 15
Seis meses. . . 21 	 Seis meses. . 	 28
Un año 	  40 	 U31 año 	  50

Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen

obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas

por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo

de 1904 y 7 de Febrero de 1986).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la

subasta, los derechos que le correspondan y los suple-

mentos que hayan adelantado, y abonarán igualmente loa
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,

cuidando de reintegrarse del reroatante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-

puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-

mento.

ADVERTENCLA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de su publicación o garanticen

el pago, a razón de 1'2i pesetas linea p parte de

ella,

misterio de Trabajo,
Sanidad y Previsión

Núm. 4.060

Excmo. Sr.:

Visto el •xpedientet de clasifica-
ción relativo al Hospital de San
Juan de Dios, establecido en la cm-
dad de Bujalance de esa provincia y

Resultando: Que desde tiempo
inmemorial exist3 en la ciudad de
Bujalance, de la provincia de Cór-
doba, un Hospital denominado de
San Juan de Dios y dedicado a la
asistencia y cuidado de egifermos
pobres, sometido al Patronato y
administración del Ayuntamiento
sin que se conozca el verdadero ori-
gen de, la fundación aunque sí el

- hecho de que en ella se hayan re-
fundido otras instituciones primi-
tiva  denominadas Obras Pías de
doña María Priego, doña María
Antonia Notario y don Antonio Mu-
noz Rubiano, caudal de la Virgen y
Beneficencia municipal, de las que
tairiPnco se conoce su origen y fina-
lidades que primitivamente le fue-
ron asignadas por su desconocidos
fundadores.

Resultando: Que instruido ei
oportuno expediente de clasifica-ción con intervención directa del
Patronato, figuran unidos a las ac-
tuaciones, entre otros, los docu-
mientes siguientes:

Primero: Testimonio de la infor-
nijen judicial para perpetua me-folia, practicada en equivalenciad I ;título fundacional. Segundo:Testimonio de otra información ju-

dicial complementaria a los efectos
de justificar la transformación de
aquellas instituciones primitivas en
la actual de Hospital de San Juan
de Dios. Tercero: Relación de bie-
nes y valores consistentes en el
edificio del Hospital, sito en la ca-
lle Sotomayor número 2, valorado
en 30.000 pesItas; en otra casa en
la calle de Herradura número 7
destinada a albergue de viudas
pobres y valorada en 1.750 pesetas;
en seis inscripciones de la Deuda
perpetua al 4 por 100 interior, pro-
cedentes de los bienes de las Obras

Pías antes etxpresadas, así como del
caudal de la Virgen y Beneficencia
municipal, con un valor total de
128.811'41 pesetas nominales y que
producen una renta de 5.372'45 pe-
setas. Cuarto: Certificación justifi-
cativa de las condiciones de solidez
y capacidad del edificio fundacio-
nal. Quinto: Certificación justifi-
cativa de las de Sanidad e higiene.
Sexto : BOLETIN OFICIAL de la
provincia, con-eSpondiente al día
U de Octubre de 1928, en el que
se ins ,rta el anuncio reglamentario
de audiencia a los representantes
de la institución e, interesados en
sus beneficios y; Séptimo: Infor-
me de la Junta provincial favorable
a la clasificación como de Benefi-
cencia particular.

Considerando: Que la institu-
ción de que se trata tiene por ob-
jeto la satisfacción gratuita, con
carácter permanente, de necesida-
d's físicas y espirituales ajenas,
por cuanto se destina a proporcio-
nar asistencia y cuidado a los en-

fermos pobres y como por otra par-
te está creada con bienes de proce-
dencia privada, legados directa-
mente a esta institución o a otras

instituciones diferentes pero que
desde tiempo inmemorial aparecen
refundidas en el Hospital dei San
Juan de Dios, sin que se conozcan
sus fines primitivos, constituyendo
así un capital que en la actualidad
permite el cumplimiento de aque-
llas atenciones hospitalarias, y apa-
reciendo además reguladas desde
antiguo las funciones de Patronato
y Administración, confiadas a una
Corporación determinada, es indu-
dabl e que este Hospital reúne to-
das las condiciones precisas para

s:T clasifirado como de Beneficen-
cia particular, según lo dispuesto
en los artículos 2.° y 4.° del Real

Decreto de 14 de Marzo de 1899,
en relación con el 58 de la vigente
Instrucción del Ramo de igual fe-
cha.

Considerando: Que la repre-
sentación legal de la institución de-
be confiarse, siguiendo la presunta
voluntad fundacional, al Ayunta-
miento de Bujalance, con la obli-
gación de formular pr:supuestos y
rendir periódicamente cuentas al
Protectorado por no constar la
existencia de exención expresa al-
guna a tal obligación y conforme
además a lo prevenido en el De-
cr&to de 9 d.2-. Noviembre de 1932.

Considerando : En cuanto a los
bienes que, conforme a lo dispuesto
en el artículo 8.° del Real Decreto
dc 14 de Marzo de 1899 y toda vez
que las instituciones primitivas a
nombre de las que aparecen egniti-
das las inscripciones de la Deuda
perpetua interior al 4 por 100, han
sido refundidas desde tiempo inme-
morial en el Hospital de San Juan
de D:os, procede de una parte que
se ilscriban en el Registro de la

propiedad a su nombre, todos los
ininu.bles que le pertenezcan y que
igualmente a su nombre se emitan.
aouellas láminas, que habrán de
depositarse :en el Banco de España
según previene la Real Orden de
26 de Octubre de 1923.

El Ministerio de Trabajo, Sanidad
y Previsión ha dispuesto: Primero:
Que se clasifique como de Benefi-
cencia particular el Hospital de
San Juan de Dios establecido en la
ciudad de Bujalance de la provincia
de Córdoba. Segundo: Que se con-
firme en el Patronato de la Institu-
ción, al Ayuntamiento de aquélla
localidad. con la obligación de for-
mular presupuestos y de rendir pe-
riódicamente cuentas al Protectora-
do. Tercero: Que se inscriban en el
Reeistro de la propiedad. a nombre
de la fundación todos los inmuebles
que le pertenezcan y que se emitan
igualmente a su nombre las inscrip-
cienes intransferibles de la Deuda
perpetua al 4 por 100 interior, pro-
cedentes de todas las instituciones
refundidas en el Hospital cuyas lá-
minas habrán de depositarse en el
Banco de España y; Cuarto: Que
se dé traslado de esta resolución al
?Ministerio de Hacienda a los efec-
tos oportunos, debiendo la Junta
provincial dispondr su publicación
en el BOLETIN OFICIAL, sin per-
juicio del traslado directo al Pa-
tronate.

Lo que comunico a V. E. para su
conocimiento y demás efectos.

Madrid a 19 de Septiembre de
1935.—M. Bermei illo.

Señor Gobernador Civil Presidente
de la Junto provincial de Bene-
ficencia de Córdoba.
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2 	 BOLETIN OFICIAL

Jefatura de Industria
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 4.058
Don Joaquín Pagés Gómez, Ingenie-

ro Jefe de Industria de la provincia
de Córdoba.
Certifico: Que en el expediente

incoado a instancia de la Eléctrica
de Nuestra Señora del Carmen S. A.
y previo el informe correspondiente
de esta Jeiatura, el Excmo. señor
Gobernador civil con fecha veintiuno
del corriente ha resuelto suprimir de
las tarifas de dicha Sociedad, publi-
cadas en el BOLETIN OFICIAL del
veintidós de Junio de mil novecien-
tos treinta y cuatro, las que corres-
ponden a tanto alzado para fuerza
motriz y que son las que a continua-
ción se expresan:
Para el suministro de fuerza motriz

durante el servicio de veinte horas
cada día.

De 1 a 4 caballos 025 pesetas (caballo-hora)
De 4 a 8
	

020
De 8 a 12
	

015
De 12 a 20
	

012
De 20 a 30
	

010
De 30 a 40
	

008
De 40 a 50
	

007 	 u

Esta supresión se concede sin per-
juicio de que si existe algún contrato
en vigencia ligado a dicha modalidad
tarifaria, quede en todo caso a salvo
de los derechos del mismo.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Córdoba veinticinco de Septiem-
bre de mil novecientos treinta y cin-
co. — Joaquín Pagés.

Ayuntamientos
POSADAS

Núm. 3.884

Extracto de los acuerdos adoptados
por el Ayuntamiento de esta villa
durante el mes de Agosto de 1935.

Sesión ordinaria del día 1.°

No se celebró la sesión ordinaria
de este día por falta de asistencia de
señores concejales en número sufi-
ciente para tomar acuerdos, orde-
nando el señor Alcalde se cite para
celebrarla en segunda convocatoria
el día 3 a la misma hora.

Sesión ordinaria del día 1.°, celebra-
da en segunda convocatoria el día 3

Preside el señor Alcalde don An-
tonio Uceda Agudo.

Se abre la sesión a las 22 horas.
Se aprueba el acta de la anterior.
Se dió cuenta de la corresponden-

cia y BOLETINES OFICIALES re-
cibidos desde la anterior sesión,
acordándose se cumplimenten.

Fué aprobada la tercera certifica-
ción de los Arquitectos Directores de
la construcción del nuevo Grupo es-
colar.

Se dió cuenta de un escrito de don
Juan Beltrán, don Rafael Gómez y
don José Muñoz interesando la con-

donación en todo o en parte de lo
que les corresponde abonar por el
disfrute de las aguas del arroyo de
Guadalvaida por estar éstas agota-
das desde 1.° de Junio por lo que no
han podido regar las huertas que ex-
plotan, acordándose condonarles el
50 por 100 de la cantidad que tienen
que abonar por constarle a este
Ayuntamiento la veracidad de lo ex-
puesto por dichos señores.

Se acordó adquirir once fanegas
y media de cebada para la manuten-
ción de la caballería del carro de la
limpieza pública.

Se acordó por mayoría o sea con
el voto en contra del concejal don
Eduardo Padilla abonar al señor Al-
calde los gastos ocasionados en su
viaje a Madrid que se dió cuenta en
la sesión anterior.

Se acordó quedar enterado y con-
firmar la necesidad y utilidad de rea-
lizar las obras de pavimentación de
calles y construcción de edificios ofi-
ciales para aminorar el paro obrero
existente y que se estudie la realiza-
ción de un empréstito con alguna en-
tidad bancaria para la real:zación de
dichas obras, autorizando al señor
Alcalde para que gestione dicho em-
préstilo.

Se acordaron varios pagos con
cargo a sus respectivas consignacio-
nes del presupuesto.

Sesión ordinaria del día 8
No se celebró la sesión correspon-

diente a este día por falta de asisten-
cia de señores concejales en núme-
ro suficiente para tomar acuerdos
ordenando el señor Alcalde se cite
para celebrar en segunda convocato-
ria el día 10 a la misma hora.

Sesión ordinaria del día 8 celebrada
en segunda convocatoria el 10

Preside el señor Alcalde don An-
tonio Uceda Agudo.

Se abre la sesión a las 22 horas.
Se aprrh ba el acta de la anterior.
Se dió cuenta de la corresponden-

cia y BOLETINES OFICIALES re-
cibidos desde la anterior sesión acor-
dándose se cumplimenten.

Fué aprobada la relación de los
ingresos obtenidos por derechos
de enterramientos en el Cementerio
municipal durante el pasado mes de
Julio.

Fué aprobada la cuenta presenta-
da por el Administrador de Arbitrios
de los ingresos obtenidos en dicha
administración durante el pasado
mes de Julio así como la relación de
los jornales satisfechos a los em-
pleados de la misma durante indica-
do nie..

Se dió cuenta por la presidencia
de haberse recaudado el importe de
la décima de la contribución respec-
tiva al primer semestre del año en
curso y que al dar cuenta de ello a
la Comisión gestora acordó en se-
sión del día anterior dedicar dicha
suma al saneamiento interior de la
población.

Se acordó que por la Comisión de
Hacienda de este Municipio se estu-
dien detenidamente las ordenanzas
económiccs de este Ayuntamiento

por si deben ser objeto de rectifica-
ción.

Se acordaron varios pagos con
cargos a sus respectivas consigna-
ciones del presupuesto del corriente
ejercicio.

Sesión ordinaria del día 15
No se celebró la sesión correspon-

diente a este día por falta de asisten-
cia de señores concejales en número
suficíente para tomar acuerdos, or-
denando el señor Alcalde se cite
para celebrarla en segunda convoca-
toria el día 17 a la misma hora.

Sesión ordinaria del día 15, celebra-
da en segunda convocatoria el día 17

Preside el señor Alcalde don An-
tonio Uceda Agudo.

Se abre la sesión a las 22 horas.
Se aprueba el acta de la anterior.
Se dió cnenta de la corresponden-

cia y BOLETINES OFICIALES re-
cibidos desde la anterior sesión,
acordándose se cumplimenten.

Se aprobaron los extractos de los
acuerdos adoptados por la Corpo-
ración durante el pasado mes de
Julio, acordándose se remitan al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de la provincia para su publicación
en el BOLETIN OFICIAL de la
misma.

Se acordó suspender el socorro
de lactancia a los hijos de José Fer-
nández y Francisco Díaz por haber
cumplido la edad reglamentaria con-
cediéndosele a los de Juan Sánchez
y José Carmona.

Se acordó quedar enterado del
expediente instruido para proveer en
propiedad la segunda plaza de Ma-
trona titular de este Municipio, del
que aparece que durante el plazo de
30 días señalados para presentar ins-
tancias no se ha presentado ninguna,
acordándose que se archive dicho
expediente en la Secretaría muni-
cipal.

Se acordó por unanimidad que se
ponga al cobro en plazo voluntario
el tercer trimestre del Repartimiento
general de utilidades y demás arbi-
trios del Municipio, llevándose a
efecto dicha cobranza durante los
días del 26 del actual al 10 del pró-
ximo Septiembre.

Se acordó autorizar al señor Al-
calde-Presidente para que designe
los festejos que han de celebrarse
durante las próximas fiestas del mes
de Septiembre y que contrate la Ban-
da de música que ha de actuar du-
rante dichas fiestas.

Se nombró una Comisión com-
puesta por los concejales don Ra-
fael Matencio, don Juan Arrabal y
donjosé Bocero para que giren una
visita de inspección a la Casa Mala-
dero y propongan las medidas que
crean prudentes para el adecenta-
miento de dicho Establecimiento.

Se acordaron varios pagos con
cargos a sus respectivas consigna-
ciones del presupuesto en ejercicio.

Sesión ordinaria del día 22

No se celebró la sesión corres-
pondiente o este día por falta de asis-
tencia de señores concejales en nú-
mero suficiente para tomar acuerdos

Sesión ordinaria del día 22 celebrad

tonsieo 
abre la 

Agudo.
Se

ordenando
para  

eel ebr aerl as eeñnosreagAull ncaads lad2ce2osnievl ooreca.lei,e

toria el día 24 a la misma hora

Preside el señor Alcalde don Ar
en segunda convocatoria el24

Se aprueba el acta de la anterio'
Se (lió cuenta de la corresponder

cia y BOLETINES O F ICIALES rr

cibidos desde la anterior sesi
acordándose se cumplimenten.

Se acordó la realización de la 
o:

prolongación en 15 metros del Id'
de cemento que recoge la salida di

colector general del alcantarillado
cubrimiento de la parte del mism

que está falto de ello; y la pavimen
tación especial de la calle Los 
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CC
 del empedrado de varias calle

de la población.
Se acordó hacer la reparación)

blanqueos necesarios en el Grupc
escolar Joaquín Costa.

Se acordaron varios pagos cot

cargo a sus respectivas consignad
nes del presupuesto.

Sesión ordinaria del día 29
No se celebró la sesión correspon

diente a este día por falta de asir,
tencia de señores concejales en nú

mero suficiente para tomar acuerdo
ordenando el señor Alcalde se dr

para celebrarla en segunda cono
catoria el día 31 a la misma hora,
Sesión ordinaria del día 29, celeb

da en segunda convocatoria el dial

Preside el señor Alcalde don Anb

nio Uceda Agudo.
Se abre la sesión a las 22 horas
Se aprueba el acta de la anterior,

Se dió cuenta de la corresponden
cia y BOLETINES OFICIALES red
bidos desde la anterior sesión acor

dándose se cumplimenten.
Fué aprobada la distribución d

fondos para el próximo mes de Sep

tiembre.
Se suspendió el socorro de lactan,

cia por haber cumplido la edad re

glamentaria un hijo de Josefa Esira
da Toledano. Concediéndosele
otro de Antonio Pavón Fernández

Se aprobó en principio el proyee
to de transferencia de crédito presen
tado acordándose se exponga al pú

blico por término de 15 días häbile
para oir reclamaciones.

Se diö cuenta de un escrito de do

José Moreno Carmona interesandoc

sean retirados de un solar existe11
en calle Alcántara de esta població
varios cerdos y las basuras existen
tes en el mismo por producir tod

ello malos olores y que por el Pro

pietario de dicho solar sea cercad
el mismo ordenándose dar las ordedrde,

nes oportunas para la retirad
dichos cerdos del menciona do lugar

y que por el propietario del torren(
se ordene la limpieza del mism o po

niéndolo en condiciones de salue
fa 	

brig'

ddads. e higiene en el término d

Se acordó proceder blan quee' di

la Casa Telégrafos.
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Artículo 86. Los envases pueden contener cualquier núme-
ro de armas o piezas.

Si van consignadas a un solo destinatario, se extenderá una
guía por cada cien armas, aunque sean de distintas clases o
modelos, y otra más por cada fracción de cxceso, sea cualquie-
ra el número de envases.

Si el envío es de piezas, bastará una guía por destinatario
y expedición. Si es de armas y piezas, también una sola si el
número de aquéllas no excede de cíen.

Artículo 87. En caso de reconocida urgencia para no per-
der embarque, la Intervención de- Armas puede autorizar el
envío por cualquier medio de transporte, acompañando siempre
la expedición y dando cuenta al Jefe de su Comandancia.

Artículo 88. Cuando se trate de armas cortas o largas de

cañón estriado, la Guardia civil, antes de expedir la guía, de-
berá comprobar personalmente el contenido del envase. Sí es
de escopetas, tan solo cuando lo estime conveniente.

En todo caso precintará los envases.
Artículo 89. Las Intervenciones de Armas de fronteras,

puerto o aeropuerto por donde ha yan de salir las expedicio-
nes de armas del territorio nacional, comprobara los precintos
Y seriales de los envases, los abrirá si tiene sospecha de que no
fueran auténticos o hubiesen sido forzados, cotejará la guía con
la filial, se cerciorará de que las armas son exportadas y con-
signará, en fin, en las filiales que reciba, el día de salida, casa
consignataria, punto de destino en el extranjero y buque que
las transporta, si a ello ha lugar.

Remitirá directamente la primer filial al Registro Central de
Guías.

Artículo 90. No pueden exportarse armas cortas ni largas
1de cañón estriado a India ni a China sin permiso especial de
os respectivos Gobiernos o sus representantes diplomáticos
acreditados en España.

22 horas.

anierio

espondeg.

LES rei•

sión acor,

Importación

Artículo 91. Las Aduanas no despacharán remesa alguna
de armas o de sus piezas sin la presencia de la Guardia civil,
a la que deberá requerir con tal objeto.

Artículo 92. Las armas de fabricación extranjera que no
lleven marcas de los Bancos de Pruebas reconocidos, serán re-
mitidas por la Aduana al de Eibar. Sí este no las marca con
sus punzones por adolecer de defecto, deberán ser devueltas a
su procedencia.

Artículo 93. El comerciante autorizado que desee importar
armas o sus cañones, cerrojos y cilindros, se dirigirá por escri-
to al Interventor de armas o Comandante del puesto de la Guar-
dia civil de su residencia, expresando el número y clase de
aquéllas y el punto de frontera, puerto o aeropuerto por donde
la entrada haya de tener lugar.

El que no sea comerciante de armas habrá de acompañar a
aquel escrito reseña de la licencia o documento que le autoriza
para llevarlas.

En ambos casos, si la Guardia civil, por sus propios infor-
mes, nada tiene que oponer, remitirá copia a la Intervención de
Armas a que pertenezca la Aduana que haya de efectuar el des-
pacho.

Artículo 94. Para aquellos que personalmente trajesen ar-
mas desde el extranjero y hayan cumplido los requisitos exigi-
dos en la Aduana, regirán las siguientes normas:
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a) Sí tienen licencia para llevarla y carecen de la guía de
pertenencia, la Guardia civil, al entrar en el territorio nacional,
se la extenderá.

b) Sí tienen guía de pertenencia y carecen de licencia co-/ upe° de
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rrespondiente, la Guardia civil expedirá guía de circulación has-
ta el punto de destino.

c) Si no tienen licencia ni guía, pero traen armas largas de
cañón estriado con destino a la caza en los cotos nacionales,
deberán proveerse de permiso especial, que, solicitado por el
Presidente de dichos cotos, puede expedir el Ministro de la Go-
bernación; facultará para llevar las que en él se reseñen duran-
te dos meses. Para su uso es indispensable la licencia de caza.

De igual permiso deberán proveerse los que traigan sus ar-
mas para asistir a concursos organizados por el Tiro Nacional,
siendo el Presidente de esta Asociación quien debe solicitarlo.

En cualquier otro caso, las armas quedarán depositadas en
el cuartel de la Guardia civil, a los efectos del artículo 123.

Para escopetas

d) Si tienen licencia de caza, la Guardia civil expedirá el
impreso que señala el apartado b) del artículo 58.

e) Sí no tienen licencia de caza, habrá de expedirles, no so-
lamente aquellos impresos, sino guía de circulación que les au-
torice a llevarlas hasta el lugar en que hayan de residir provi-
sional o definitivamente.

Circulación por el territorio nacional

Artículo 95. Los envases no pueden contener más de cien
armas ni llevar con escopetas armas cortas o largas de cañón
estriado.

Pueden llevar cualquier número de piezas.
No pueden remitirse en un mismo envase ni reseñarse en la

misma guía armas o piezas que correspondan a distintos desti-
natarios.

Se expedirá una guía de circulación por cada cien armas;
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tos del territorio nacional, se librará nueva guía con referencia
a la filial recibida.

Artículo 81. Sin la presentación de la guía no podrá retirar.
se la expedición. Si no llegase la filial, la guía quedará en po-
der de la Guardia civil hasta que se reciba.

Si alguna de ellas hubiere sufrido extravío, se expedirá un
duplicado.

Artículo 82. Para las cuestiones relacionadas con el cumpli.
miento de este Reglamento, la Guardia civil establecerá en las
estaciones férreas un servicio fijo de tres horas en Madrid y

Barcelona, dos en las restantes capitales y dos por la mañana y

dos por la tarde en las poblaciones enclavadas en la zona ar-
mera.

Los Administradores de Correos y de Empresas, y los Jefes
de las estaciones de otras localidades, deben requerir a la Gnu,
dia civil cuando fuere preciso.

El despacho de las expediciones de armas tiene carácter pre.

ferente.
Artículo 83. No puede ir en un mismo envase armas y car'

tuchos de sistema no «Flobert».
Artículo 84. La persona a quien se le extravíe o falte un

arma de fuego deberá ponerlo seguidamente, y por escrito, ea
conocimiento de la Guardia civil, que practicará las gestiones
oportunas para buscarla y dará cuenta al Registro Central de
Guías.

Si hubo negligencia en su custodia, puede hacerse respe
sable a su dueño o empresa encargada de ella o de su trans-

porte.

Exportación

Artículo 85. Pueden exportarse un número comple to de
armas en piezas sueltas, siempre que la Guardia civil comprue'
be tal circunstancia.
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BAENA

Núm. 4.075

Aprobado en principio por el Ilus-
lre Ayuntamiento de mi presidencia
en sesión ordinaria celebrada el día
26 del actual un expediente de trans-
ferencia de crédito dentro del presu-
puesto ordinario del corriente ejer-
cicio. De conformidad a lo dispues-
lo en el artículo 11 del vigente Re-
glamento sobre Hacienda municipal
queda expuesto al público por plazo
de 15 días hábiles a partir de la pu-
blicación del presente edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
para que a las horas de once a trece
Pueda ser examinado en el negocia-
do de Hacienda de la Secretaría de
esta Corporación e interponer en su
contra reclamaciones.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena 27 de Septiembre de 1935. -
ElAlcalde, J. Bujalance,

FUENTE TOJAR

Núm. 4.076

Don José Madrid Matas, Alcalde Pre-
s idente del A y untamiento de esta
Villa .

Hago saber: Que habiéndose for-

	

respon ' 	 mado Por esta Alcaldía el padrón
trans. correSpondiente al impuesto Nacio-nal de Patente por circulación de au-tom

óviles y demás vehículos de trac-
ción mecánica, para el ejercicio de
1936 se hallará de manifiesto en esta
Secretaría m unicipal, durante las ho-ras de oficina, del 1. 0 al 15 del pro-
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rilprue.
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ximo mes de Octubre, para que
pueda ser examinado por les contri-
buyentes comprendidos en el mismo
y se formulen las reclamaciones que
sean procedentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Fuente Tójar a 25 de Septiembre
de 1935. - José Madrid ,

NUEVA CARTEYA

Núm. 4.077

Don Juan Ramírez Roldán, Presiden-
te de la Junta general del reparti-
miento general de utilidades de es-
te término para el año actual de
1935.
Hago saber: Que ultimados los

cuadernos de estimación de la parte
real y personal del repartimiento y
los documentos enumerados en el
artículo 509 del Estatuto municipal,
quedan expuestos al público en esta
oficina por término de 15 días como
previene el artículo 510, durante cu-
yo plazo pueden los interesados pre-
sentar reclamaciones legales res-
pecto a las cuotas de imposición que
se le han fijado y que han de servir
de base a la cuota individual respec-
tiva.

Lo que se anuncia para general
conocimiento en Nueva Carteya a 25
de Sepiiembre de 1935. - El Presi-
dente, Juan Ramírez.

VILLAFRANCA

Núm. 4.112

Don Francisco Pérez Muñoz, primer
Teniente de Alcalde en funciones
de Alcade de esta villa de Villa-
franca de Córdoba.
Hago saber: Que terminado el

padrón para el cobro del impuesto
de Patente nacional de circulación
de automóviles de este término para
el próximo año de 1936, queda ex-
puesto al público en la Secretaría
municipal durante la primera quince-
na del mes de Octubre próximo, du-
rante cuyo plazo podrá ser examina-
do por los contribuyentes y presentar
las reclamaciones que crean proce-
dentes durante la segunda quincena
del expresado mes de Octubre.

Villafranca de Córdoba 28 de Sep-
tiembre 1935. - El Alcalde, Francisco
Pérez.

JUZGADOS
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 4.043

Don Antonio Ruiz Vallejo, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y agentes de la poli-
cía judicial, procedan a la busca y
y rescate de la caballería que des-
pués se reseñará, propiedad de
Francisco Bergillos Jiménez, vecino
de Moriles, desaparecida del sitio
Los Quejigares, término de aquella
villa, la madrugada del día 17 del
actual, deteniéndose a sus poseedo-

res si no acreditan su legal adquisi-
ción, pues así lo he acordado en el
sumario número 200 de 1935 por el
hecho indicado.

Señas
Burra de cinco años, 1'20 alzada,

rucia clara, raya cruz y raspa de lu-
nar, hierro Unión Ganadera en anca
izquierda,

Dado en Aguilar de la Frontera a
23 de Septiembre 1935. - Antonio
Ruiz. - El Secretario, Fernando Sán-
chez.

Núm. 4.111

Den Antonio Ruiz Vallejo, Juez de
primera Instancia de Aguilar de
la Frontera.
Por el presentet se anuncia que en

procedimiento sumario hipotecario
a instancia de don Ignacio y don
Carlos Reina Salas contra don Jo-
sé Jurado Amador, se saca a sen-
gunda subasta pública, que se cele-
brará el veintinueve de Octubrei
próximo a las once y media en este
Juzga.de calle Cánovas del Castillo
treinta y cinco, la finca siguiente :

Casa habitación en la calle Hur
-ta, seis moderno y veinte antiguo

de Puente Genil, de doscientos se-
senta y tres metros y dos decime4-
tros cuadrados, que linda por la de-
recha entrando más de herederos
de Ezequiel Quero, izquierda suce-
sores del Conde de Casa-Padilla y
espalda huerta de doña María del
Rosario Campos García-Hidalgo.

Taso da en diez mil pesetas, se4 su-
basta en siete mil quinientas pese_
tas.

Se advierte:
Primero. Que se admitirán pos-

turas que cubran el tipo de subasta,
previa consignación de un diez por
ciento.

Segundo. Que los autos y la
certificación del Registro sobre el
dominio y cargas de la finca, eotán
de manifiesto en Secretaria, enten-
diéndose que los licitadores acep-
tan como bastante la titulación.

Tercero. Que si hubiere cargas
o gravámenes anteriores o prefe-
rentes al crédito del actor, subsis-
tirán, y el rematante los aceptará
y quedará subrogado en su respon-
sabilidad, sin destinarse a extin-
guirlos el precio del remate.

Aguilar de la Frontera a veinti-
cuatro de Septiembre de mil nove_
cientos treinta y cinco.—Antonio
Ruiz.—EI Secretario, Fernando
Sánchez.

POSADAS

Núm. 4.051

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño, hurta-
do al vecino de La Carlota Pedro
Aguayo Romero, la noche del 11 al
12 del actual de terrenos de aquel
término. y caso de ser habido sea
puesto a disposición de este Juzgado
con sus tenedores ilegi timos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 184 de 1935.

Dado en Posadas 23 de Septiem-
bre de 1935, - Rafael del Río.-El Se-
cretario Judicial, José de Uribe.

Reseña

Una burra, rucia, 6 años de edad,
lucera, 1'32 metros de alzada, hierro
del Fénix V-4 en cadera izquierda.

Núm. 4.054

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño, hurta-
do a los vecinos de La Carlota Anto-
nio ßernier Rus y Faustino Ariza
Bernier, la noche del 11 al 12 del ac-
tual de terrenos de aquel término, y
caso de ser habidos sean puestos a
disposición de este Juzgado con sus
tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 187 de 1935.

Dado en Posadas 23 de Septiem-
bre de 1935. - Rafael del Río. - El
Secretario judicial, José de Uribe.

Reseña

De Faustino Ariza Bernier.
Una burra de 6 años, 1'40 metros

de alzada, capa rucia, raza españo-
la, hierro cadera izquierda V-4.

De Antonio Bernier Rus.
Otra burra rucia, 7 años de edad,

1'35 metros de alzada, hierro del Fé-
nix V-4 en cadera izquierda.

Núm. 4.055

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria, ruego y encargo a toda clase
de autoridades, tanto civiles como
militares y policía judiciai la busca y
rescate de lo que al final reseño hur-
tado al vecino de La Carlota Fran-
cisco Jimber Boller la noche del 13 al
14 del actual de terrenos de aquel
término, y caso de ser habido sea
puesto a disposición de este Juzga-
do con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 188 de 1935.

Dado en Posadas a 23 de Septiem-
bre de 1935. - Rafael del Río. - El Se-
cretario judicial, José de Uribe

Reseña de lo hurtado
Mulo capón castaño, 8 años de

edad, rayado, hierro del Fénix V-4
en nalga izquierda.

Núm. 4.056

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria, ruego y encargo a toda clase
de autoridades, tanto civiles como
militares y policía judicial la busca y
rescate de lo que al final reseño hur-
tado al vecino de La Carlota Juan
Antonio Romero Crespfn, la noche
del 11 al 12 del actual de aquel tér-
mino, y caso de ser habidos sean
puestos a disposición de este Juzga-
do con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
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por la Presidescia se die) cuenta

que para llevar a efecto la resliza-
re de la obra de prolongación del
colector general del alcantarillado y

cubri r la parte oficial del mismo ha-
bía sido necesario cortar los euca-
liptos existentes en dicho sitio y pro-
ponía a la Corparación acordara lo

que 
había de hacerse con dicha ma-

dera, acordándose por unanimidad
aprobar lo hecho por el señor Alcal-
de y que se venda mencionada ma-
dera en pública subasta por el siste-
ma de pujas a la llana una vez apre-

ciad a y formado el oportuno pliego
de condiones para la misma.
Se acordó por unanimidad la re-

paración de las pilas del lavadero

público.
Igualmente se acordó reparar el

carro de riego y depósito de agua

que sirve para el riego de la pobla-

ción.
Se acordaron varios pagos con

cargo a sus respectivas consigna-
ciones del presupuesto.

Posadas 10 de Sepiiembre de 1935.
-El Secretario del Ayuntamientn,
Manuel de Castro.

El precedente extracto fué apro-
bado por el Ayuntamiento de esta vi-
lla en sesión celebrada en segunda
convocatoria el día 14 del corriente

Posadas 16 de Septiembre de 1935.
-El Alcalde, Antonio Uceda. - El
Secretario, Manuel de Castro.
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rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 185 de 1935.

Dado en Posadas a 23 de Septiem-
bre de 1935.- Rafael del Río. - El Se-
cretario judicial, José de Uribe.

Reseña
Una yegua, de 11 años, 1'47 me-

tros de alzada, capa castaña, nalga
izquierda, hierro la Herradura, y es-
palda del mismo lado hierro La Mun-
dial.

Una burra, de 5 años, 1'20 alzada,
caparucia, hierro La Mundial cade-
ra izquierda.

Núm. 4.057
Don Rafael del Río y Luna, Juez de

Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mi-
litares y policía judicial la busca y
rescate de lo que al final reseño hur-
tado al vecino de Fuente Palmera
Manuel Sánchez Cobas, el día 18 del
actual de terrenos de aquel término,
y caso de ser habida sea puesta a
disposición de este Juzgado con sus
tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 186 de 1935.

Dado en Posadas a 23 de Septiem-
bre de 1935. - El Secretario judicial,
José de Uribe.

Reseña
Una potra, de 30 meses, capa do-

rada clara, 1'50 metros de alzada,
raza española, lucero pequeño en la
frente. calzada de las patas y con el
hierro de La Mundial V-4 muslo iz-
quierdo.

CORDOBA

Núm. 4.052
Cédula de citación

El señor Juez de Instrucción del
distrito de la Izquierda de esta capital
en providencia de hoy dictada en su-
mario que se sigue por hurto e inter-
vención de una caballería ha man-
dado se cite por medio de la presente
que se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia a Manuel Gi-
ménez Segura (a) Polono; vecino del
Rubio, provincia de Sevilla y cuyo ac-
tual paradero se ignora para que en
el término de 10 días comparezca an-
te este Juzgado con el fin de recibirle
declaración en dicho sumario; bajo
apercibimiento de que si no lo veri-
fica le parará el perjuicio a que haya
lugar.

Córdoba 24 de Septiembre Ce 1935.
- El Secretario, P. H., Rafael Fon-
seca.

Núm. 4.066
Don Marcial Zurera Romero, Juez de

Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente se cita y llama por

término de diez días a contar desde
su inserción en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, a las per-
sonas que se crean dueñas de las
caballerías cuyas señas a conti-
nuación se expresan, que fueron in-
tervenidas por la Guardia civil el día
tres de Abril del corriente año, en
terrenos de la finca Alameda del

Obispo, de este término, a los pro-
cesados Antonio Gallardo tliaque,
José Pérez Campos y Manuel Meri-
no Herrera, para que dentro de dicho
término comparezcan ante este Juz-
gado con el fin de recibirles declara-
ción y ofrecerles el sumario que se
sigue con tal motivo y bajo aperci-
bimiento de que si no comparecen
les parara el perjuicio a que haya
lugar.

Dado en Córdoba a 21 de Sep-
tiembre de 1935.--Marcial Zurera Ro-
mero,- El Secretario, P. H„ Rafael
Fonseca.

Señas de las caballerías
Un mulo capón, castaño, de 14

años, 1'52 de alzada, con un hierro
en la llana izquierda.

Una mula castaña clara, bociclara,
de 9 años, con un hierro en la llana
derecha.

Un potro entero, pelo alazán, de
3 años, 1'42 de alzada.

Una yegua negra roma, de 5 arios,

1'51 de alzada, sin hierro.
Un burro entero, rucio claro, de

20 años, 1'09 de alzada, sin hierro.
Una burra rucia clara, de 18 años,

con hierro F. C. y otro en forma de
círculo en la llana izquierda, de l`27

de alzada.

Núm. 4.072
Por la presente se citan y empla-

zan a Concepción Luque Bermudo y
a Rafael Vega Calzado, de ignorado
domicilio y paradero para que com-
parezcan ante este Juzgado munici-
pal del distrito de la Derecha el día
15 de Octubre próximo, a las 10 ho-
ras y 15 minutos, para celebrar juicio
de faltas por lesiones, sito en el piso
alto de la Casa Ayuntamiento de esta
capital, donde comparecerán con las
pruebas y testigos que tuvieren, pre-
viniéndoles que de no comparecer
les parará el perjuicio a que haya
lugar.

Córdoba 24 de Septiembre de 1935.
-El Juez, L. Perea. - El Secretario,
Amador Giménez.

VALSEQU/LLO

Núm.  4.069
Don Francisco Gil Fernández, Juez

municipal de Valsequillo, partido
de Fuente Obejuna, provincia de
Córdoba.
Hago saber: Que vacante la plaza

de Secretario en propiedad de este
Juzgado municipal, se anuncia su
provisión a concurso de traslado en-
tre Secretarios en ejercicio, por tér-
mino de 30 días, conforme a las dis-
posiciones vigentes, pudiendo los
que aspiren a dicho cargo presentar
solicitudes documentadas ante el Juz-
gado de primera instancia e instruc-
ción del partido de Fuente Obejuna,
dentro de los 30 días siguientes al de
la inserción de este edicto en la »Ca-
ceta de Madrid» y BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia.

El censo de población de esta lo-
calidad es de 1.750 habitantes, y la
plaza que se anuncia percibirá sola-
mente los derechos de arancel.

Valsequillo a 17 de Septiembre de
1935. - El Juez municipal, Francisco
Gil. - Los hombres buenos: F. Cal-
zadilla y Tomás Marguino.

ESTEPA
Núm. 4.071

Don Manuel López Perea, Juez de
Instrucción de esta ciudad y su
partido.
Por el presente y en virtud de pro-

veido dictado en esté día en el ramo
de prisión dimanante del sumario
que se tramita en este Juzgado bajo
el número 89 del ario actual sobre
robo de efectos de futbol contra Ma-
nuel Moreno Fernández, vecino de
Pille en la calle de Cabra y residente
en Fuente Genil en la calle Rosario
número 2, de 16 años de edad, sol-
tero y de profesión tratante, se llama
al mismo para que en el término de
ocho días comparezca ante el Juzga-
do de Instrucción de Estepa (Sevilla),
para ser reducido a prisión, decreta-
da por auto de esta fecha, la que se
interesa de todas las autoridades tan-
to civiles como militares, bajo aper-
cibimiento de rebeldía.

Dado en Estepa a 22 de Septiem-
bre de 1935.- Manuel López. - El
Secretario, Antonio Díaz Zurita.

MONTILLA

Núm. 4.026

Ron Rafael Lón Brezosa, Juez de
primera Instancia de la ciudad de
Montilla.
Hago saber: Quei en este Juzga-

do y por la actuación del Secretario
que refrenda, se tramitan autos de
procedimiento sumario del artículo
ciento treinta y uno de la Ley Hi-
potecaria a instancia del Procura-
dor' don José García Deigado en
representación de doña Eloisa Sán-
chez Quer contra don Miguel Al-
caide Panadero, sobr3 cobro de un
préstamo con garantía hipotecaria
por la cantidad de mil cien pesetas
de capital, intereses y costas, en
cuyo procedimiento y a instancia de
la parte' actora he acordado por pro-
veido de esta fecha, sacar por pri-
mera vez a pública subasta por la
cantidad del préstamo antes dicho
más novecientas pesetas para los ex-
presados inter:ses, gastos y costas,
o sea por dos mil pesetas, por cuya
suma fué tasada la finca en la co-
rrespondiente eßciiitura de !présta-
mo.

Una casa dzy nueva construcción
número cuarenta y tres d i la calle
Melgar de esta ciudad, que linda
por la derecha entrando en eilla o
por el Este con la casa número cua-
renta y cinco de Rafael Muñoz, an-
tes tierras de Soledad Rodríguez,
por el Norte o espalda con tierras
de Soledad Domínguez Lara, por la
izquierda u Oest3 con la casa númer-
m cuarenta y uno de Manuel Belli-
do, antes tierras de Soledad Domín-
guez, y por e 1. Sur o frente dá a la
calle Melgar, ocupando una super-
ficie de doscientos sesenta y cinco
m:tros, un decímetro y veinticinco
centímetros cuadrados y consta solo
de planta baja, cubierta de teijas,
con dos habitaciones y portal y de
una cocina cubierta de uralita, te-
niendo además un gran patio.

La subasta tendrá lugar el día
cuatro del próximo mes de Noviem-
bre .en la Sala Audiencia de este
Juzgado, sito en la calle Ortega
número tres y hora de las doce, ba-
jo las condiciones slguientes:

Primera. Los autos y la certifi-
cación del Registro estarán de ma-
nifieisto ,ein la Secretaría de este

-......„.

Juzgado, entendiéndose que todo li.
citador acepta como bastante la t 1 .
tulación y que las cargas o gravä.
menes anteriores Y las Prefoereeentaeso
si las hubiere al crédito deltiaettor
continuarán subsistentes, y q el

o,

rematante las acepta y queda sub,
rogado en la reponsabilidad de los

ue

mismos, sin destinarse a su), oestxtoriens.
ción el precio del remate'.

Segunda. Que servirá 

e il)

para subasta el pactado en lnaedas(e):ina.

ferior a dicho tipo ; y
iTercera. Que todos los 

.1
tura de constitución de hipoteca
sea de dos mil pesetas, y que no
admitirá postura alguna que

s ae

deberan consignar ante este Juz.
 destinadogadc o establecimiento  

se

.efecto  el diez por ciento dl tipo clE
la subasta para poder tomar parte
en ésta.

Y para público conocimien to y s/

inserción en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia se clä el presente
en Montilla a venticuatro dei Sep.
tiembre de mil novecientos trein
fa y cinco.—Rafael León.—.P. S,11,
El Secretario Judicial, Juan Del.
gado.

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en

materia criminal
Bajo los apercibimientos procede*

tes en derecho, se cita O emp:on
por los Jueces y Tribunale rea.

pectivos a las personas, que a con

tinuación 86 expresan, para y
comparezcan el día que se tese
ñala o dentro del término qUel

les fija, a contar desde la fe
de la publicación de! anunciom
este periódico oficial con arre
a los artículos 178 de la ley e.

Enjuiciamiento Criminal, 380 ft.
Código de Justicia Militar y631

la Ley de Enjuiciamiento Militx
de Marina.

Núm. 4.045
SÁNCHEZ EXPOSITO, Juan; hijo

de Juan y de Dolores, de 38 afiosdz

edad, natural de La Rambla (Córdo,

ba), de estado soltero, sin ofician,
legionario. Sus señas personale

son: estatura un metro quinientos

sesenta y tres milímetros, pelo Ce9

taño, cejas al pelo, ojos rnelado,
nariz regular, boca regular, bärk

poblada, color sano y como sehi

particular, inútil del brazo derechocl

que tiene impedido para todo MOVi,

miento a consecuencia de disParod

arma de fuego en la parte del codo,

procesado en la causa número 57dii

año 1934 y condenado en la niisme

como autor de un delito de robo

otro de hurto, comparecerá en Ir'

mino de 30 días a partir de la Mil'

cación de esta requisitoria en la .Cl'

ceta de Madrid» ante el Teniente
IdnosntruActoeiradnedrloa 

Luengo
l_egión cdel Tercie

con despacho oficial en el Acaurardrsteclaal,'

miento de Riffien, bajo apelbiniccielen:

to, que de no efectilarlo será d
rado rebelde.

Piffien 13 de Septiembre d e 1935'
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